
Normas para obtener cupones de comida para los inmigrantes 
Para que una persona tenga derecho a recibir cupones de comida, la misma debe ser ciudadana estadounidense, pertenecer a un pequeño grupo de ciertas personas no ciudadanas o ser no ciudadano que reúna los requisitos.
Los no ciudadanos que reúnen los requisitos de inmediato
Hay algunos inmigrantes que tienen derecho a recibir cupones de comida de inmediato, sin tener que cumplir ningún otro requisito inmigratorio, siempre y cuando se atengan a los requisitos básicos para la obtención de los cupones de comida:
· Nativos, no ciudadanos (personas nacidas en Samoa Americana o la Isla de Swain)
· Indios americanos nacidos en Canadá
· Miembros (nacidos fuera de los EE.UU.) de las tribus indígenas indias bajo la Sección 450b(3) de la Ley de Autodeterminación Indígena y Ayuda Educativa
· Miembros de las tribus hmong o laosianos del altiplano que ayudaron a los militares estadounidenses durante la época de Vietnam, quienes estén viviendo legalmente en los Estados Unidos y los cónyuges que los sobrevivieron y los hijos menores a su cargo.
Extranjeros que reúnen los requisitos sin pasar por un periodo de espera
Si la persona no es ciudadana, o no pertenece a alguno de los grupos anteriores, la misma tiene que ser un extranjero que reúna los requisitos para obtener los cupones de comida. La siguiente clase de extranjeros reúnen los requisitos, sin pasar por un periodo de espera:
· Al que se le otorgó el asilo, bajo la Sección 208 de la Ley de Inmigración y Naturalización (INA, por sus siglas en inglés)
· Al refugiado que se le permitió la entrada, bajo la sección 207 de la Ley INA
· Se les aplazó la deportación bajo la sección 243(h) o 241(b)(3) de la Ley INA.
· Las persona cubana o haitiana que entró, según la definición de la Sección 501(e) de la Ley de Ayuda Educativa para Refugiados de 1980
· Al inmigrante asiático-americano, bajo la Sección 584 de la Ley de adjudicaciones para operaciones extranjeras, financiación de exportaciones y programas de apropiaciones afines
· Al residente permanente legal (LPR, por sus siglas en inglés) que esté conectado las fuerzas militares (veterano o en servicio activo, o el cónyuge o hijo menor de un veterano o un miembro en servicio activo)
Extranjeros que reúnen los requisitos después de un periodo de espera
El extranjero que reúna los requisitos, y que no pertenezca a uno de los grupos anteriores, puede obtener cupones de comida si de algún otro modo tuviera derecho y si es:
· Residente permanente legal (LPR), que haya ganado, o al que se le puedan acreditar 40 trimestres de trabajo
· Un extranjero que reúna los requisitos y pertenezca a uno de los siguientes grupos, y el cual haya mantenido ese estatus por 5 años: 
· El LPR que haya ganado, o al que se le puedan acreditar menos de 40 trimestres de trabajo
· Se le haya permitido la entrada condicional, por lo menos por un año, bajo la sección 212(d)(5) de la Ley INA
· Se le haya otorgado la entrada condicional, bajo la sección 203(a)(7) de la Ley INA en vigor antes del 1 de abril de 1980
· Sea el cónyuge golpeado, hijo menor golpeado o uno de los padres o hijos menores de la persona maltratada que tenga una solicitud pendiente, bajo la sección 204(a)(1)(A), o (B) o la sección 244(a)(3) de la Ley INA. 

En 1 de octubre de 2003, los miembros de estos grupos que sean menores de 18 años, tendrán derecho sin pasar por un periodo de espera. (La continuación de la elegibilidad se evaluará una vez el extranjero cumpla los 18 años). 
Condiciones de la elegibilidad especial 
Los extranjeros siguientes que reúnan los requisitos, según se define anteriormente,  también tienen derecho sin un periodo de espera:
· Estaban legalmente en los EE.UU. el 22 de agosto de 1996, y actualmente tienen menos de 18 años. (La continuación de la elegibilidad se evaluará una vez el extranjero cumpla los 18 años).
· Estaba legalmente en los EE.UU. y tenía 65 años el día 22 de agosto de 1996.
· Estaba legalmente en los EE.UU. y recibía pagos del gobierno por incapacidad o ceguera. 
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